
00
32

93
52

 Número 227 - Martes, 25 de noviembre de 2025
página 15755/1

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja

3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA

Corrección de errores de la Orden de 10 de noviembre de 2025, por la que 
se aprueba la relación de puestos de trabajo de las oficinas judiciales de los 
partidos judiciales incluidos en la tercera fase de implantación (BOJA núm. 217, 
complementario núm. 2, de 11 de noviembre).

Advertido error en la Orden de 10 de noviembre de 2025, por la que se aprueba la 
relación de puestos de trabajo de las oficinas judiciales de los partidos judiciales incluidos 
en la tercera fase de implantación (BOJA núm. 217, complementario núm. 2, de 11 de 
noviembre), y de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 
establece que «las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o 
aritméticos existentes en sus actos», procede la corrección en los siguientes términos: 

En la página 15270/24, donde dice:
CENTRO DE DESTINO: SV. COMÚN GENERAL JEREZ DE LA FRONTERA (SCG)

Debe decir: 
CENTRO DE DESTINO: SV. COMÚN GENERAL JEREZ DE LA FRONTERA (SCG)
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